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En cumplimiento a la Circular Única de Seguros y Fianzas, se presentan las notas de revelación a los 
estados financieros de la institución Cardif México Seguros Generales, S.A. de. C.V. 
 
Se da a conocer al público en general el informe de las notas de revelación “Notas de Revelación a los 
Estados Financieros”. 
 
Disposición 23.1.14. Fracción VI 
 
A) Supuestos de inflación y tipo de cambio empleados en la valuación de activos,  
pasivos y capital. 
 
Conforme a los lineamientos de la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, a partir del 1 de enero de 2008 la 
economía mexicana se encuentra en un entorno no inflacionario, al mantener una inflación acumulada de 
los últimos tres años inferior al 26% (límite máximo para definir que una economía debe considerarse como 
no inflacionaria), por lo tanto, desde esa fecha se suspendió el reconocimiento de los efectos de la inflación 
en la información financiera. 
 
A continuación, se presentan los porcentajes de la inflación, según se indica: 

 
 

 
Al cierre de diciembre 2022 la Institución no realizó ningún evento que afecte la valuación de activos, 
pasivos y capital. 
 
 
Tipo de Cambio empleado en la valuación. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, el valor de la UDI asciende a $7.646804 pesos.  
Fuente utilizada: Banco de México. 
 
 
B) Importancia relativa. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, no existen eventos que por su importancia relativa afecten los activos, pasivos 
y capital de la institución. 
 
Al 31 de diciembre de 2022 la calificadora HR Ratings otorgó a la Institución la calificación HR AAA, con 
perspectiva estable. 
 
 
C) Inversiones 
 
Las inversiones en valores se clasifican de acuerdo con el modelo de negocio empleado por la 
Institución, basado en la forma como se administra y/o gestionan los riesgos con base a la política 
de inversión aprobada por el Consejo de Administración y Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
para generar flujos de efectivo con el objetivo de cubrir las Reservas Técnicas, Fondos Propios 
Admisibles y Otros Pasivos al momento de administrar los instrumentos financieros para generar 
flujos de efectivo. 
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La Institución definió este modelo de negocio de acuerdo con el portafolio de productos los cuales 
en su mayoría tiene una duración a corto plazo. 
 
El modelo de negocio determinado por la Institución para la administración de sus inversiones en 
instrumentos financieros, así como los juicios utilizados en la designación de las inversiones en 
valores. 
 
Dichos títulos se clasifican como sigue: 
 
i. Instrumento Financiero Negociable (IFN), cuyo objetivo es invertir con el propósito de obtener 
una utilidad entre el precio de compra y el de venta, o sea en función de la administración de 
los riesgos de mercado de dicho instrumento. 
 
ii. Instrumento Financiero para Cobrar o Vender (IFCV), cuyo objetivo es cobrar los flujos de 
efectivos contractuales, por cobros de principal e interés, o bien, obtener una utilidad en su 
venta, cuando esta sea conveniente. 
 
Tanto los IFN como los IFCV se reconocen inicial y posteriormente a su valor razonable 
determinado por los proveedores de precios. El proveedor de precios es un especialista en el 
cálculo y suministro de precios para valuar carteras de valores, autorizado por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. 
 
La diferencia entre el valor en libros anteriores y el valor razonable actual afecta la utilidad (pérdida) 
neta del periodo para los IFN, excepto en aquellas inversiones en instrumentos de capital que no 
se negocian en el corto plazo por las cuales la Institución ejercicio la opción irrevocable para 
reconocer a través del ORI los cambios en el valor razonable. Los cambios en el valor razonable 
de estos instrumentos se reconocen desde el inicio en el ORI. En el caso de los IFCV, las partidas 
que se mencionan a continuación afectan a la utilidad o pérdida neta y el valor del IFCV antes de 
afectar la ORI: 
 
a. Los intereses devengados sobre la base de su tasa de interés efectiva; 
b. Las fluctuaciones cambiarias en el momento en que estas ocurran, y 
c. Las disminuciones en valor que sean atribuibles a un deterioro por pérdidas crediticias 
esperadas en el IFCV. 
 
Al efectuar una inversión en un IFN, cualquier costo de transacción se reconoce de inmediato en el 
resultado del ejercicio. Los costos de transacción en la adquisición de un IFCV, se reconocen como 
parte implícita del costo amortizado del IFCV y se aplica al resultado del ejercicio en la vida 
esperada del IFCV, con base en su tasa de interés efectiva. 
 
Las operaciones que comprenden dos o más periodos contables de registro, el monto reflejado 
como resultado por valuación es la diferencia entre el último valor en libros y el nuevo valor 
determinado en función de los precios de mercado (o equivalentes) al momento de la valuación. 
Los resultados por valuación que se reconocen antes de que se redima o venda la inversión tienen 
el carácter de no realizados y, consecuentemente, no son susceptibles de capitalización ni de 
reparto de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realizan en efectivo. 
 
Las operaciones con instrumentos financieros se registran en la fecha de su concertación, 
independientemente de la fecha en que se liquidan, por lo que en esos casos se registra la cuenta 
por cobrar o por pagar correspondiente. 
 
Tratándose de operaciones en materia de inversiones en valores, cuando lleguen a su vencimiento 
y no se perciba la liquidación correspondiente, según se haya pactado en el contrato respectivo, el 
monto de las operaciones vencidas por cobrar o por pagar se registran en cuentas liquidadoras 
(deudores o acreedores por liquidación de operaciones). 
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Los valores adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, se reconocen 
como valores restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los títulos 
vendidos se reconocen como una salida de inversiones en valores (por entregar). La contrapartida 
se reconoce en una cuenta liquidadora acreedora o deudora, según corresponda. 
 
Los IFCV denominados en moneda extranjera o en otra unidad de intercambio (como las UDI) se 
reconocen inicialmente a su valor razonable en la moneda o unidad de intercambio correspondiente 
y se convierte dicho monto al tipo de cambio histórico. Posteriormente se convierten al tipo de 
cambio de cierre. Las modificaciones en su importe derivadas de las variaciones en tipos de 
cambio se reconocen en el Resultado Integral (RI) del periodo en que ocurren. 
 
Los IFCV, IFN son reclasificados a IFCV, IFN cuando existe un cambio en el modelo de negocios y 
han sido aprobados por el Consejo de Administración previo a su notificación de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas. 
 

 
D) Transferencia de categorías 
 
1.- Al 31 de diciembre de 2022, la institución no realizó transferencias entre categorías. 
 
2.- Al 31 de diciembre de 2022, la institución no tuvo cambios en la clasificación de los títulos. 
 
3.- Al 31 de diciembre de 2022, la institución no reclasificó ningún título. 
 
 
Clasificación de inversiones 
 
Al 31 de diciembre de 2022, las inversiones en valores se clasifican como se muestra a continuación: 
 

 
 
 
Las inversiones en valores están sujetas a diversos tipos de riesgos, los principales que pueden asociarse 
a los mismos están relacionados con el mercado en donde operan, las tasas de interés asociadas al plazo, 
los tipos de cambio y los riesgos inherentes de crédito y liquidez de mercado. 
 
El plazo promedio de las inversiones en instrumentos de deuda al 31 de diciembre de 2022 es de 1.80 
años. 
 
La Administración monitorea en forma recurrente su portafolio de inversión para reconocer en forma 
oportuna cualquier posible deterioro sobre dichas inversiones.  Al 31 de diciembre de 2022 y a la fecha de 
emisión de los estados financieros dictaminados, la Administración no tiene conocimiento de eventos 
posteriores al cierre del ejercicio que deban ser revelados. 
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Durante el ejercicio que termino el 31 de diciembre de 2022, la Institución: 
 
a. No tuvo algún evento relevante que haya afectado la valuación de las inversiones. 
b. No realizó alguna transferencia de títulos entre categorías, por lo que no hay alguna pérdida o ga-

nancia no realizada que haya afectado el estado de resultados. 
c. No realizó alguna reclasificación entre categorías de clasificación de los instrumentos. 
d. No realizó operaciones financieras derivadas. 
 
E) Disponibilidad  
 
Al 31 de diciembre de 2022, este rubro está representado principalmente por depósitos bancarios en 
cuentas de cheques e inversiones diarias de excedentes de efectivo con disponibilidad inmediata, en 
moneda de nacional, los cuales se presentan a su valor nominal más intereses devengados no cobrados, 
que es similar a su valor de mercado. 
 
La disponibilidad al cierre de diciembre de 2022, representa el 0.52%, con relación al activo total y 
no cuenta con algún tipo de restricción legal en cuanto a su disponibilidad. 
 
F) Restricción legal 
 
Al 31 de diciembre de 2022, no existe restricción en la disponibilidad de las cuentas bancarias. 
 
G) Instrumentos derivados 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la institución no realizó operaciones con instrumentos financieros derivados. 
 
H) Composición DXP 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la integración del deudor por prima se muestra a continuación: 
 

 
 
Al 31 de diciembre de 2022 el deudor por prima representa el 21.56% con respecto al activo total. 
 
 
I) Primas por cobrar de fianzas expedidas 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la institución no tiene primas por cobrar de fianzas expedidas. 
 
J) Deudores por responsabilidad de fianzas 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la institución no tiene deudores por responsabilidad de fianzas 
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k) Operaciones con reaseguradores y reafianzadores.  
 
Al 31 de diciembre de 2022, los saldos con instituciones de seguros son los siguientes: 
 

 
 
 
Los principales resultados derivados de las operaciones con instituciones de seguros corresponden a las 
comisiones por reaseguro tomado y cedido, las cuales se integran como se muestra a continuación: 
 

 
 
Antigüedad de la cuenta corriente con reaseguradores 
 
Al 31 de diciembre de 2022 la institución no tiene registrado estimación para cuentas por cobrar a 
instituciones de reaseguro. 
 
L) Operaciones con reaseguro financiero. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la institución no ha celebrado contratos de reaseguro financiero. 
 
M) Operaciones de cartera riesgos técnicos. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la institución no ha realizado trasferencias de porcentajes de operaciones del 
riesgo técnico de su cartera al mercado de valores. 
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N) Inversiones que represente más del 3% del portafolio.  
Al 31 de diciembre de 2022, la institución presentó los siguientes montos de la inversión, que representan 
el 3% o más del valor del portafolio total de inversiones. 
 
 

 
 
 
O) Deudores 
 
Al 31 de diciembre de 2022, no existe deudor alguno que supere el 5% del total del activo. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, deudores diversos representa el 0.01% respectivamente del total del activo. 
 
P) Bienes Adjudicados 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la institución no realizó adjudicaciones de bienes. 
 
Q) Asuntos pendientes de resolución 
 
Al 31 de diciembre 2022, la institución no tiene asuntos pendientes por resolver que pudieran originar un 
cambio en la valuación de activo, pasivo y capital reportados. 
 
R) Plan de remuneración por retiro laboral  
 
Al 31 de diciembre de 2022, la institución no tiene un plan de remuneración por retiro laboral. 
 
S) Contratos de arrendamiento financiero 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la institución no celebro contratos de arrendamiento financiero. 
 
T) Emisión de obligaciones subordinadas y otros títulos de crédito 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la institución no emitió obligaciones subordinadas o cualquier otro título de 
crédito. 
 
U) Información relativa a las actividades interrumpidas 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la institución no ha tenido actividades interrumpidas que afecten los estados 
financieros de la misma. 
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V) Hechos posteriores 
 
La institución no presenta hechos posteriores que pudieran modificar significativamente los activos, 
pasivos y capital. 
 
De acuerdo con la legislación vigente, las autoridades hacendarias tienen la facultad de revisar hasta los 
cinco ejercicios anteriores a su inicio de facultad de revisión, cualquier declaración anual presentada en 
dicho plazo pudiera generar diferencias en impuestos derivados de los distintos criterios de interpretación 
de las disposiciones fiscales entre la Institución y las autoridades hacendarias, en caso de la eventual 
revisión de las declaraciones de impuestos por la Institución. 
 
 
W) Impuestos a la utilidad  
 
El ISR del período se calcula aplicando la tasa del 30% sobre la utilidad gravable. En 2022 la Institución 
determinó una pérdida fiscal de $277,061. El resultado fiscal difiere del contable, principalmente por 
aquellas partidas que en el tiempo se acumulan y deducen de manera diferente para fines contables y 
fiscales por el reconocimiento de los efectos de inflación para fines fiscales, así como de aquellas partidas 
que solo afectan el resultado contable o el fiscal. 
 
La conciliación entre las tasas causada y efectiva del ISR se muestra a continuación: 

 
 

Las principales diferencias temporales sobre las que se reconoció el ISR diferido son las siguientes: 

 
 
La Institución reservó el ISR diferido, toda vez que no tiene la certidumbre de que vaya a generar 
utilidades futuras suficientes para materializar el beneficio por impuesto diferido activo. 
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Al 31 de diciembre de 2022, la Institución mantiene las pérdidas fiscales acumuladas por un total de 
$703,025 cuyo derecho a ser amortizadas contra utilidades futuras caduca como se muestra a 
continuación: 

 
 
Cuentas de orden:  
 
Las cuentas de orden se integran por los siguientes conceptos: 
 

 
X) Información relativa a salvamentos. 
 
Al cierre del ejercicio 2022, la institución no presenta salvamentos. 
 
Y) Operaciones análogas y conexas. 
 
Al cierre del ejercicio 2022, la institución celebró operaciones análogas y conexas. 
 
Z) Partes relacionadas  
 
Los principales saldos con partes relacionadas se muestran a continuación: 
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Las principales transacciones con partes relacionadas, se muestran a continuación: 
 

 
 
AA) Coaseguro 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la institución no celebró operaciones con coaseguro. 
 
 
AB) Nota de revelación por Cambios regulatorios. 
 
Al 31 de diciembre de 2022, la institución no presentó cambios regulatorios en la nota de revelación que 
pudieran afectar significativamente las cifras de los estados financieros. 
 

 

 

 


